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PARTE OFICIAL.
1 ª  sección.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) 

y  s u  Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 1.a

l i m o .  S r . : He dado cuenta á la R ei
na (Q. D. G.) de una comunicación del 
Rector de la Universidad central, propo
niendo que en celebridad del natalicio 
de la Serma. Princesa heredera se an
ticipen un mes los exám enes ordina
r io s  para loa a lu m n o s  cío la m i o iu o , j
S. M., atendiendo al fausto suceso que mo
tiva dicha petic ión , se lia servido dispo
ner que empiecen los exám enes en todas 
las Universidades el dia 1o de Mayo pró
x im o para los cursantes de facultad, y  
el 1.° de Junio para los de institutos y 
colegios, quedando de este modo induci
da la dispensa á un corto número de dias 
lectivos, cuya falta no puede causar per
juicio á la enseñanza.

De Real órden lo comunico á Y. 1. á 
l o s  efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Aranjuez 12 de  
Abril de 4 852 .=G onzalez Romero.=Señor  
Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Valencia V el Juez de primera instancia de 
Játiva , de los cuaies resulta que habiendo 
acudido D. Francisco Ferrandis ai juzgado para 
que le mantuviese en la posesión del derecho 
de regar su huerto de la fila de la acequia de 
la Vi!a, y para q u e^ n u lta se  con arreglo al 
a r t . 441 del Código “ na! á José Vislue, a r 
rendatario de D. Pedro Cebrian, que le había 
in terrumpido en dicha posesión, se dio auto 
de' amparo condenando en las costas ai desao
jan te :  que Cebrian pidió que se deciarase este 
auto sin efecto porque el conocimiento del 
asunto correspondía al Alcalde como Juez de 
aguas ,  según las ordenanzas de riego de la 
ciudad, y que el juzgado se negó á esta p re 
tensión: que posteriormente interpuso Ferran
dis otro interdicto con motivo de un nuevo 
despojo de aguas; pero que el Juez, al paso 
que mantuvo el primer auto de amparo, dio 
providencia declarando no haber lugar á la 
admisión de esta segunda querella , porque 
la parte contraria la habia llevado ante la Au
toridad administrativa : que. el Gobernador, 
on oficio de 1.° de Agosto de 18o 1, requirió de 
inhibición al juzgado, fundado en que en vir
tud  de las Reales órdenes de 22 de Noviem
bre de 1836 y de 27 de Octubre de 1848, y 
del párrafo tercero del art. 80 de la ley de 8 
de Enero de 1845, pertenecía su conocimiento 
á la Administración; y que sustanciado el in-  
ciednle por todos sus trámites ,  el juzgado dió 
auto declarándose competente, v resultó este 
conflicto:

Visto el párrafo segundo del art. 80 de ia 
ley de 8 de Enero de 1845, que encomienda á 
los Ayuntamientos el arreglo por medio do 
acuerdos del disfrute de los pastos, aguas y 
iem ás aprovechamientos comunes en donde 
no haya un régimen especial autorizado com
petentemente:

Vistas las ordenanzas para, el régimen y 
gobierno de las aguas da la acequia llamada 
de la Vi 1 a , aprobadas en 1775 por el S up re 
mo Consejo de Castilla, en las cuales se a t r i 
buye al Corregidor el conocimiento ele toda 
infracción de las disposiciones que contienen 
las mismas:

Visto el Real decreto de 10 de Junio de 1847. 
dictando disposiciones para crear una nue
va administración para el mejor aprovecha
miento de las aguas de la empresa de Lórca, 
reformado definitivamente por Real orden de 
14 de Enero de 1848:

Visto el Real decreto de 27 de Octubre 
de 1848, declarando subsistentes los juzgados 
de riego establecidos, ó que se establecieren, 
los cuales deberán continuar como hasta aquí 
limitados á la policía de las aguas y al cono
cimiento de las cuestiones de hecho entre los 
inmediatamente interesados:

Vista la Real órden de 15 de Marzo de 1849, 
mandando que no se ponga estorbó á los T r i
bunales de riego en el ejercicio de su ju r i s 
dicción:

O uuolvluiuuvlu , 1 ; Q u e  V>11 * *»t ecivl \lv I - -

disposiciones citadas, por ser las cuestiones de 
riego cuestiones de hecho que deben resol
verse breve y arbitra lm ente,  mientras no se 
trate en ellas de derechos ó infracciones del 
Código penal, está encomendado su conoci
miento á los Tribunales administrativos; y 
que por lo tanto D. Francisco Ferrandis debió 
acudir á estos, y no al juzgado ordinario, 
cuando se vió despojado del derecho en que 
estaba de regar su huerto con las aguas de 
la acequia de la Vila.

2? Que existiendo además en Játiva un 
régimen especial para el uso de la acequia, 
autorizado competentemente, según el cual 
pertenecía al Corregidor la resolución de las 
cuestiones suscitadas con motivo del riego; y 
que habiendo sucedido á dicha Autoridad en 
el ejercicio de sus funciones administrativas 
el Alcalde, también bajo este concepto debió 
acudir  á él F errandis ,  cuando se creyó per
judicado;

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir es
ta competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  ru 
bricado de la Real 1110110. = » Él Ministro de la 
Gobérnacion-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de Pamplona y 
la Audiencia territorial de N avarra, de los 
cuales resulta que por sentencia de la Sala 
primera , ejecutoriada en 28 de Febrero de 
1851 , se condenó al Ayuntamiento de Tudela 
á satisfacer según liquidación el importe de 
un madero empleado en la composición del 
puente de ia c iudad, y de 464 carneros de 
que echó mano para las^ tropas durante la 
guerra de la independencia á D. Luis Ochoa, 
administrador de los bienes concursados de 
D. Vicente Gacinbra : que habiendo acudido 
este en solicitud de mandamiento de ejecución 
de dicha sentencia, é interpuesto el A yunta
miento declinatoria de jurisdicción , el juzga
do, por providencia de 9 de Julio, declaró no 
haber lugar á la declinatoria, y expidió el 
mandamiento de ejecución por la cantidad li
quidada : que el Ayuntamiento reclamó de 
nuevo, á consecuencia de un auto dado para 
habilitar las vacaciones, y que en providencia 
de 28 de dicho mes se dijo no haber lugar á 

| reformarle, y se admitió la apelación en solo 
el efecto devolutivo: que con 1a misma fecha 
el Gobernador ofició requiriéndole de inhibi
ción al juzgado, y que este no accedió á ella 
por hallarse ya admitida la apelación y cita
das las partes al efecto, pero que suspendió 
el mandamiento ejecu tivo : que en su vista el 

| Gobernador se dirigió á la Audiencia con el

mismo fin: que pasados los autos al Fiscal de 
S. M., dijo que. correspondiendo á la Autori
dad adm inistra tiva, según los artículos 6? y 7? 
del Rea! decreto de 12 de Marzo de 1847, el 
conocimiento de las cuestiones relativas al 
modo y tiempo de satisfacerse los créditos por 
las corporaciones municipales, la Audiencia 
debia inhibirse, y que esta sin embargo se 
declaró competente por auto de 13 de Noviem
bre último, resultando este conflicto:

Vista la regla 7.a del Real decreto de 13 
de Marzo de 1847, cjue encomienda exc lus i
vamente á la Autoridad administrativa la de
cisión de las cuestiones sobre arreglo del pago 
do las deudas de los Ayuntamientos y el a r 
reglo mismo, exceptuando las de aquellas que 
sean relativas á la legitimidad y antelación 
de créditos, las cuales se llevarán ante los T ri
bunales ordinarios:

Visto el párrafo 3? del art. 3? del Real d e 
creto de 14 de Junio de 1847, que prohíbe á 
los Jefes políticos suscitar contiendas de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando, 1? Que en virtud de la re 
gla citada del Real decreto de 13 de Marzo 
de 1847, pertenecía á la Autoridad adm inistra
tiva decidir las cuestiones que suscitase el 
pago del crédito de D. Luis Ochoa contra 
el Ayuntamiento de Tudela , cuya legitimidad 
habia sido declarada por una ejecutoria del

ué Iá disposición creí a m e m o  m encio
nado del Real decreto de 4 de Junio de 1847 
no es aplicable al caso presente ,  porque el 
Gobernador no requirió de inhibición al ju z 
gado á consecuencia del auto ejecutoriado en 28 
de Febrero, en que la Audiencia condenó al 
Ayuntamiento á la satisfacción del crédito, 
sino que le dirigió al librar el juzgado en 9 
de Julio el mandamiento ejecutivo, de que se 
admitió y está pendiente apelación, y que por 
lo mismo no debe tenerse como fenecido este 
pleito:

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración, y 
lo acordado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y d os .= E s tá  ru 
bricado de la Real mano. =  Kl Ministro de la 
Gohernac ion-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre  el Gobernador de una provin
cia y el Juez de primera instancia de la capi
tal de la misma, de los cuales resulta que cier
ta joven soltera reclamó judicialmente á otro 
joven convecino suyo la indemnización de d a 
ños y perjuicios personales que la irrogó, a b u 
sando de su persona en el tiempo que estuvo 
Je criada en casa de los padres de aquel, a b u 
so de que resultó embarazada: que para salir 
de esta situación, fué conducida por recomen
dación de un amigo del supuesto ofensor al 
hospital de la capital y su sala oscura, ded i
cada al recogimiento sigiloso de las mugeres 
que de concepto ilegítimo se hallan en el caso 
de la quere llan te , en cuyo estab!ecimiento dió 
á luz una n in a ,  á quien sirvió de madrina la 
rectora de sala; y á fin de comprobar la iden
tidad de la prole, solicitó la ofendida que 
declarase la expresada rectora y el Adminis
trador del hospital;,á lo cual accedió el Ju-z; 
poro habiéndose resistido a verificarlo ambos 
empleados si la Junta de Beneficencia no les 
autorizaba para ello, fundándose on q u e ,  se- 
aun  el art.  45 de la ley de Beneficencia, publi
cada en 6 de Febrero 'de 1822, estaban obli
gados con juramento á guardar sigilo en los 
casos de este género, el juzgado los conmine 
coa apercibimientos y multas; sabido lo cua 
por el Gobernador, después de oir al Conseje 
provincia l,  requirió d ■) inhibición al Juez 
promoviéndose así la contienda de que se trata

Visto el Real decreto de 4 de Junio de 1847 
que establece reglas para sustanciar y dirimii 
las contiendas de jurisdicción y atribuciones 
entre las Autoridades judiciales y adm inistra
tivas:

Considerando que el objeto de la provoca^ 
cion de competencia es atraer á su conocimien*

to la Auh ridod qu * la promueve el do un asun
to en qir» supine que entiende indebidamente 
otra de diferente línea, lo cual no tiene lugar 
en el presente caso ; puesto que tratándose 
solo de que dependientes de la Administración 
presten ó no sus declaraciones en un asunto 
del todo ageno á la intervención de aquella, 
no es caso de competencia , ni ha debido sus
citarla el Gobernador;

Oido el Consejo R^al , Vengo en declarar 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y dos.— Está ru 
bricado de la Real mano.«=EI Ministro de !a 
Gobernacion-Manue! Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Huesca y el Juez de primera instancia de 
Benabarre, de los cuales resulta que habiendo 
entrado los ganados de D. Andrés Arnal y 
D. Vicente-Naval, vecinos de Ubiergo, ó pas
ta r  en término de Bultuvina, se entabló de
nuncia ante el Alcalde de Secastilla por Don 
Ambrosio Miranda y D. José Sánchez B arba-  
ñ as ,  para que en juicio de faltas conociese 
del daño que suponían causado por aquellos 
en terreno de su particular dominio: que el 
expresado Alcalde, fundado en la existencia 
de una concordia otorgada entre los dos pue-

en el aprovechamiento de pastos, aguas, caza, 
pesca y demás en que,  según la excepción de 
los denunciados, los terrenos no eran de los 
acotados por el Ayuntamiento, y en ellos ha
bia también ganados de Bultuvina; y persua
dido además de que no le competía entender 
en el asunto como Juez ordinario, y con objeto 
de evitar contiendas declaró que no podia d e 
cidirse la cuestión de derecho por la de he
cho, mandando por consiguiente que antes de 
dictar providencia sobre la péñora de los ga
nados, se ventilase la cuestión de si los veci
nos de Bultuvina tenían ó no derecho para 
impedir á los de Ubiergo la introducción de 
aquellos á pastar en sus posesiones: que á pe
sar de esta providencia, los denunciantes acu
dieron al Juez en queja contra el Alcalde, y 
aquella Autoridad le mandó que celebrara el 
juicio, como en efecto lo hizo, declarando en 
consecuencia de él irresponsables á los de 
Ubiergo ; pero no habiéndose conformado los 
de Bultuvina con el fallo, apelaron de él ante 
el juzgado de primera instancia, el cual le re 
vocó imponiendo á los ganaderos denunciados 
la multa de 2 rs vn. por cada cabeza de ga
nado de cabrío, y condenándoles al pago del 
tanto del daño que el lanar hubiere causado, 
y en las costas del juicio; providencia que se 
llevó á efecto en todas sus partes: que el Al
calde entonces acudió al Gobernador de la 
provincia haciendo relación de los hechos 
ocurridos, y pidiendo se requiriese de inhibi
ción al Juez, á lo que a c e i t ó  aquella Autori
dad después de oido el Consejo provincial, 
resultando a i la competencia de que se trata: 

Vista la regla 15 de la ley provisional, que 
prescribe disposiciones para la aplicación del 
Código penal:

Considerando que según la mencionada re
gla 15, ejecutoriado el fallo que el Juez pro
nunció en el juicio á que la misma se refiere, 
no se admite contra él otro recurso que el de 

: responsabilidad con arreglo á las leyes: pero 
j de ninguna manera la provocación de compe- 
i Leucia que el Gobernador no pudo ni debió 
i in ten ta r ,  remitiendo á aquel á ios interesados 

si lo consideraban conveniente;
Oido’el Consejo Real, Vengo en decidir esta 

competencia á íavor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 

de mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  ru
bricado de la Real m a n o — El Ministro de la 
Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de Tarragona 
y el Juez de primera instancia de Tortosa, de



los cuales resulta que sabedor el A yuntam ien- 1 
to de Cenia de que algunos vecinos de aquella 
v i l la , aprovechándose de los trastornos pro
ducidos por la gu erra , se habian apoderado de 
porciones de tierra que antes formaban parte 
ae las veredas existentes en el término muni
cipal de la misma para el tránsito de los ga
nados, celebró acuerdo en 27 do Abril de 1851 
con el fin de que se rectificasen y amojonasen 
de nuevo los límites y linderos de las mismas 
veredas: que á consecuencia de haberse veri
ficado este acuerdo por una comisión de la 
m unicipalidad, unida á dos pastores ancianos 
y prácticos en el terreno, se le ocupó á Joa
quín  Tortajada una parte de una finca de su 
propiedad, procedente de las referidas intru
siones, según afirmaron los comisionados, sa
bedor de io que el ToKajada acudáó al ju zg a 
do por medio da un interdioto restitutorió 
contra el expresado Alcalde é individuos de 
Ayuntamiento da Cenia: que habiendo recur
rido esteral Gobernador para que requiriese 
al Juez de inhibición, como en efecto lo hizo, 
después de oir al Cons--jo prov in cia l, aquel 
insistió en su com petencia, suponiendo que el 
amparo acordado era consecuencia de otro del 
propio género intentado por o! mismo Torta- 
jada contra su convecino Vicente Marte, por 
haber cortado este niadeia en el mismo ter
reno que suponía cañada, com o en efecto ío 
declararon algunos testigos de los presentados 
por el denunciante: que no conformándose el 
Gobernador, insistió en la inhibición , resul
tando así la contienda de que se irata:

V is to e í y r t . 8 0 , pá r a1‘a fu s cg m n í 1 o, de í a le y 
de 8 de Enero de i 8 id,, que declara atribución 
de los Ayuntamientos el arreglar por medio de 
acuerdos el cuidado, conservación y  reparación 
de los caminos y veredas vecinales:

Vista la Real orden do 8 de Mayo de 1839,

que excluye el interdicto contra las providen
cias administrativas, dictadas en el círculo de 
las atribuciones de la Autoridad competente: 

Vista la Real orden de 13 de Noviembre 
de 1841-, que encarga á los Jefes políticos cu i
den de que se observen y cum plan todas las 
disposiciones que declaran á favor de la ga
nadería el libre uso de cañadas, cordeles &c.: 

Considerando, 1? Que el Ayuntam iento 
de Cenia, al adoptar el acuerdo de que se rec
tificasen las veredas de ganados, perdidas con 
el trascurso del tiem po, cum plió, com o cum 
plir debía, con la obligación que le im pone 
a ley citada, haciéndolo además en los tér
minos que la misma previene.

2? Que la admisión del interdicto contra el 
Ayuntamiento es im procedente, así porque 

-.obró en el círculo de sus atribuciones, como 
porque la Real orden referida lo prohibe ab
solutamente, sin que pueda sostenerse que fué 
una consecuencia del intentado contra Vicente 
Martí, que ninguna relación tenia con  el 
acuerdo tomado.

3? Que tanto en el caso de ser una vere
da v ecin a l, como en el de cordel de ganade
ría , el terreno cuya rectificación de linde se 
verificó, corresponde de lleno ó la A d m in is
tración , salvo los recursos que ante los T ri
bunales ordinarios pueda deducir el interesa
do sobre la p rop iedad ; en el prim er caso, co
mo resultado de la ley antes citada, y en el 
segundo, por consecuencia de la Real orden de 
que también se ha hecho m ención;

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la A dm in istra -
CÍ'OOi...

Dado en Aran juez á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y d os .= E stá  rubricado 
de Ja IIcal 'Mano.^=Et Ministro de la Goberna-
íd caí-Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é Islas 
Baleares á las mercancías extrangeras y de las posesiones españolas de Ultramar, for
mado con arreglo á las bases que establece el art. 1.° de la ley de 17 de Julio de 1849. 
[Véanse las Gacetas núms. 6493, 6494, 6495, 6496,  6497, 6498, 6499 ,  6501, 
6502, 6503, 6504, 6505, 6506,  6507, 6508, 6509 y 6510.)

DERECHOS.

En bandera
Número En bandera 

nacional.
extrangera y  

por tierra.
de la

ARTICULOS. Unidad. ar o 1 cd' es
r  —  — 03
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D
»
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1275 TIRABRAGUEROS de hierro ó latón ,  forrados d e  
gamuza ó cubiertos de goma elástica, 
pudiendo venir con cada, uno dos ti-
ran titos............................................................. Uno. 3 20 3 80

1276 TIRANTES com u nes, de todas clases, y que no Docena de
sean do seda ó de algodón p u r o . ........... pares. 15 90 19 10

1277 ................ de seda ú otras clases finas........................ QA 38
TOCINO. ¡Véase carne salada.)
TRAGES bordados de nipis pina. (Véase tejidos 

de nipis pifia.)

01 OU

1278 TF» APO do  algodón hilo ó • Arroba. 4 A 4 K1 u 1 0
1279 TREMENTINA ....................................................... Quintal. i  ¡* GA 90

TRIPAS ó intestinos de vaca en salmuera, in
cluyendo para el adeudo el peso del

1 0 yu Á\J
1280

envaso . . . . .......................................... Arroba.
Libra.

Q Q 50
801281 .............. secas............................. .........................................

O
65

¡7

TROMPAS marinas. (Vé^se instrumentos m ú
sicos.)

1282 TUBOS de alambre y goma elástica, cubiertos
de h ilo , seda ú otra materia.................... *.............. 3 20 3 80

1283 ................ lisos, de hierro, cubiertos con chapa|
ue latón, útiles para la construcción de

ú otros usos sem eiantes. . . . . . . . Quintal. 25 45 30 50vCt ! u UO U. utl UO UOvu kjwiXA vi u ii vvu * • • • » • • •
1284 |T I JUTA ó x i d o  d e  vine, i m n u r o ........................................... Libra. 55 70

R
1 U VJl 11  ̂ UAlUU liv  ¿1 llv I1A1L;u i  v»

1285
!

1286

TURBIT , raiz del convólvulo tu rb it......................... 1

ü

ULTRAMAR, azul de lapislázuli.............................. Onza.

oo

55

Afi

O

65
1287 UNICORNIO marino, diente del monodon m ono- 

ceros ...................................................................
1288 URE\ . manato do am oniaco..................................... 9 \ o 9

oo
HA'

V

V A IN A S, cubiertas ó fundas para navajas ó 
tijeras. (Véase estuches.)

<

Z OU

1289
1290

VAINILLAS........................................................................ Libra. í ñ 8 RA
VARILLAJES sueltos ó armazones, lisos , para 

abanicos, de asta, ballena, caña, hueso,

U OU

maii'Ta ó ................................................... Docena. A Q 21 251 O oo
129! ................ lisos ó calados, de acero, carey, marfil,

metal dorado ó plateado ó n a ca r ..........
1292

gL.ns , relieves ú otros sobrepuestos, 
(le acero, piedras ó demás clases, adeu
dará la decena 15 por 100 en bandera 
nacional , y 18 por 100 en bandera e x 
tra ngera sobre avalúo................................

forma, con piedras ó sin ellas. (Véase 
oro y plata labrados.)

.....................

O 1 oo oo

1293 VASIJAS de batería de cocina, compuestas de
hierro y baño de porcelan a..................... Libra.

Docena.
85
80

1
4

5
601294 VASOS de asta, suela ó talco, de todos tamaños. 3

1295

Número 

de la 

partida.

En bandera 
nacional.

En bandera 
extrangera y 
por tierra.

ARTICULOS Unidad. 5»C1>
03
eo
co

n
a>
a
5»<
g

i.
«°

a
®C3
5T
<0u

1296
1297
1298

agua fuerte ó ácido de vitriolo, adeu
dará cada uno 1 por 100 en bandera 
nacional, y 2 por 100 en bandera e x 
trangera sobre avalúo.................................

VELAS de cera. (Véase cera labrada.)
..............de esperma de ballena.................................

Uno.

Libra. 1 60 4 90
. . de sebo com ún.................................  , . . . . Arroba. 15 90 19 40

................ de sebo purificadas, llamadas esteá
ricas................................................................. ..

VELONES de estaño con pantalla ó Sin ella.
(Véase peltre labrado.)

................ de hoja de lata , charolados. (Véase ho

Libra. 4 35 4 60

jas de cobre &c.)
................ de metal ord inario, de uno ó mas me

1299
cheros. (Véase latón en cascos.) 

................ quinqués ó lámparas de todos I09 sis
temas ó clases, adeudará cada uno 25 
por 100 en bandera nacional, y 30 por 
100 en bandera extrangera sobre 
avalúo.................................................... ......... Uno.

1300
VENA, mena ó mineral. (Véase mineral.) 
VERDE destilado acetato de co b re ......................... Libra. 85 4 5
.................gris ó cardenillo. (Véase cardenillo.)

1301
1302

inglés deuto arsénito de co b re .............. 40 55

cobre con s ilice ..................... .................. .. 65 80
1303 .................de tierra , subearbonato de cobre

nativo . . .  ...................... .. 20 25

90
1304

U O V l i v . .  . . . . . . . . . . .  * . . . .  . . . . . . . .

VERDE de vejiga , materia colorante de las b a - 
vím rlpl rhaninn cathártico. . . . ................ 1 60 1

1305

1306
1307
1308

VIDRIO cristalizado ó cristal labrado en azuca
reros, botellas, candeleros ,  copas, j i 
caras, platos, vasos , vinagreras ú otras 
piezas de todas c la ses ,  formas y tama
ños no expresadas en partida especial
de este Arancel (1)..........................................

.................cristales planos de todas dimensiones (1).
........................... ó cristales para anteojos, lentes ó relojes.

Arroba.

Libra.

29
37

4

70
10
25

35
42

5

70
50
40

.................dichos, para barómetros ó termómetros,
y los triangulares llamados p r ism a s .... 2 10 2 50

1309
1310

1311
1312
1313
4 Q4 h

.................com ún oscuro en botellas.............................
VINAGRE de olor ó vinagrillo, incluso para el

adeudo el peso del e n v a s e ,.....................
..............  com ú n ................. ..........................................

Arroba.

Libra.
Arroba.

10

8
4

60

25

12

9
5

70

50
40

de lena ó m adera....................... 3 60 4 55
VINOS del reino devueltos por in v e n d ib le s .. . .  
.................extrangeros en barriles, pero adeudan

Pipa de 
30 arrobas. Libre. 10 60

1 Di 4
do estos los derechos de su partida res- 
ncctiva ........................................................... Arroba de 32Ahii r i  ti

95 40 427 é •

1315__ ................ dichos, en botellas hasta cabida de cuar
cuanmos.

-

4 } J fi
tillo y medio [%).............................................. Una. 4

2
80
65

80
20

90

6 40
50

70
25

30

1 O I 0 

4017

V IO L A S.............. \
VIOLINES. f (Véase instrumentos m úsi- 
VIOLONCELOS. ( eos.)
VIOLONES......... }
VITELAS.............................................................................. Libra. 4

O

5101 / 
4 318 VITRIOLO blanco, sulfato de z in c ............................1 0 1 0
1319

1320

VOLANTES con plumas ó sin ellas, forrados
con piel ó seda.................................................

W AGONES ó carros con rodaje de hierro, adeu
dará cada uno 25 por 100 en bandera 
nacional, y 30 por 100 en bandera e x 
trangera sobre a v a lú o ...................

Y

Docena.

Uno.

1 2

YERBA del P arasuav....................... .. Libra. 4 40 14o21
1322 ............................menta piperita, menta de Inglaterra ó

oU

yerbabuena piperita, y la llamada hi
sopo y m elisa................................................. . 3 20 q

1 OQO YESCA . ............................................................. Arroba.
Quintal.

8
1
2

ü
0

OU
RA1 020 

1324
4 89

YERO rnrrmn pn nifidra ó Dolvo................................ te
y
4
2

01/
25
fio

X A J U V /  L U H i  U U  v i l  i Z l v U I  U  v  • • • • • • • • • • • • • •

.................mate......................................................................
1)

10

25
30

1 020 
1326

4 327

YODO, sustancia particular que se saca de los
juncos m arinos..............................................

YODURO ó hidriodato de potasa..............................‘
Libra. 4

5

M

5
6

U U

40
40

1328

Z

ZA FR A , zafre ó a lqu ijol, mezcla de óxido im -
T \ n  r n  r l p  p n  K n  i | a  y  1,1 P  f* P A  S I  11 C 6 3 . • • • • • « . Libra.

Uno.
Arroba.
Libra.

Quintal.

30
10
60
40
50
75

40
50
70
55

5

1329
1330
1331
1332
1333
1334

U L i l  U  U C  l U D d  1 t U  y t i  v i  i  c* g m v v u  • • • • • « .

7 ATí AN^A^ ppH í \ y o s  o  pribss 9 *2
42

98
127

Ln.l lri l 'L /i iO  j U ü U u l/ U k )  U  U i  l u c i o *  • * • ♦ • * • • • • • • • • •
ZARZAPARRILLA, raiz del smilace s ifilít ica .. . .  
ZEODARIA, raiz de la koempheria r e d o n d a ... .
ZINC en barras, pasta ó torta...................................
.................laminado en hojas ó planchas..................

z
40

72
101

................ en quincalla com ú n, en piezas con
clu idas, como bacías, braseros, piés 
para los m ism os, calentadores, cazos, 
cerraduras, chocolateras, cuelgacapas, 
jofainas, llamadores, maniveles, pasa
dores de puertas, pestillos, tiradores 
de cam panillas, visagras ú otros obje
tos semejantes f 3 i ....................................... Libra.

Quintal.
Arroba.

Libra.
> cajas, bar 
las Aduana¡ 

uniendo en < 
cristal ó vídr 
ucciones. En 
1 prevenidas

lanas el dest

arán por reg

1
170

4

70 2
212

1

i  0
1335
a

. en clavos...........................................................
1 V

ZITiVÍAOTTE en ra m a  ó en nolvo .......................... .. 60 QO1000 
1337 ZUMO de hipocistidos, inspisamento del cytino 

hipocistidos......................................................

l yy

80
m de 
r ifi-  
ó 24 

por 
rá á 
n te

la al

(1) El 
venga en 
cado el p< 
por 100 c 
causa de 
su apertu 
reses de l

En cu 
modo en

(2 )  Si
(3 ) V(

despacho de vidrio y cristal se hará pesando laí 
vasado conforme se alije de los barcos ó entre por 
eso se deducirá el 40 por 100 por razón de tara \ 
mando en canastas ó envases semejantes siendo ( 
avería ú otro pretexto alguno se hagan mas ded 
ra , reconocimiento y demás operaciones que estér 
a Hacienda nacional.
anto á las lunas para azogar, se hará en las Adu 
que vengan colocadas para su resguardo, 
se presentaren botellas de mayor cabida, adeud; 

3ase la nota de la partida cobre en quincalla.

riles y caní 
3 de la front 
:ajas ó barrí 
io labrado, 
seguida se 
para asegur

aro que cor

;la de propoi

istas d< 
era. Ve 
iles, y c 
sin que 
procede 
ar los i

respond

’cion.



Número 

de la 
partida.

ARTICULOS. Unidad.

DEREC

En b an d era  
nacional.

:HOS.
En ban d era  

e x tra n je ra  y  
p o r tie rra .

Centavos. 

Reales . ..

Centavos. 

Reales. . .

4338
4339
4340 
4344 
1342
4343

4344

4345

4346

4347

4348

4349
1350

1351

TEJIDOS.

TEJIDOS DE CAÑAMO Y LINO.
PR1MF.RA CLASE.

Tejidos Uancs do ‘odas c la ses , ancho* y  rolidades) 
crudos y b lancos , á medio b lanquear, Lfildvs, lis
ta do s , á cuadros y ó estam pados y en p ieza s , 

pañuelos ú  otra fo rm a .
1.a Especie.  Hasta 8 hilos i n c l u s i v e . . . : .........
2 a Especie.  De 9 á \ 2 i d . ....................................

Quintal . 334 50 
508 80 
731 40
954 . .  

12/2 . .

2385 . .

636 . .  
424 . .

689

477 . .

8 . .

6 40

(Se contim

424 . .  
636 . .  
900 . .  

1166 . .  
1590 . .

2968 . .

795 . .  
530 . .

848 . .  

615 . .  

10 60

7 60 

lará.)

3 a Especie.  De 13 á 18 i d .............. ..................... -
5.a Especie.  De 25 á 30 i d .....................................
6.n Especie.  Desde 31 en ad el an te ,  y el ho-

l a n -b a l i s t a  , cu al qui era  qu e  sea el n ú 
mero de hi los .......................... .........................

......................

S E G U N D A  C L A S E .

Tejidos cruzados ó a sar gados de todas clases y 
anchos y ca lidades , cru d o s , blancos ó de colores.

1.a Especie.  Driles y de má s  tejidos finos que 
s i r v en  p ar a  pantalones  ú  o t ras  p r e n 
das  de v e s t i r . ........................ .........................

2.a Especie.  Cut íes  p a r a  colchones,  y los d e 
m a s  tej idos o r d i n a r i o s . . .............................

T E R C E R A  C L A S E .

TEJIDOS a d a m a s c a d o s ,  e n ra m a d o s  ó floreados, 
en piezas ,  m a n te le s ,  servi l letas ,  t oh a -  
HcS ú ot ra  f or ma ,  con ci nt as  de color
ó sin e l las . ............................... . . ...................

................. dichos ,  de tej ido c o m ú n ,  l abra dos ,  de
toda citase de d i bu j os ,  como gusanil lo,  
ojo de perdiz  ó con otro n o m b r e , con 
l is tas  de color ó ¿io e l l as .......... ...............

....................................

C U A R T A  C L A S E .

CINTAS de hflo de todas c l ases .................................. l i b  x a .  

Onza.

Q U I N T A  C L A S E .

Encojes de hilo de todas clases y lisos y bordados ó 
labrados y con inclusión de las mantilla  5, pañoletas y  

velos y  demás objetos de este género.
1.a Especie.  Enca j es  lisos de todas c la se s-----
2.a Especie.  Dichos l abrados  al telar ó con

pali l los;  los bordados  á ma n o,  en m a n 
t i l las,  p añol e t as ,  velos ú otros objetos, 
y todos los encajes con mezcla de oro ó 
p l at a,  falso ó fino,  a d e ud a r á  cada on
za 15 por 100 en ba nder a nacional ,  
y 18 por 100 en b a n d e r a  e x t r a u g e r a

S E X T A  C L A S E .

TEJIDOS de hilo bor dados  á m a n o,  en piezas,  
cor t es ,  pañuelos  ú  otra fo r ma,  a u n q u e  
es ten g ua rn ec i dos  de encaj e,  a d e u d a r á  
cada onza 15 por 100 en b ander a  n a 
cional,  y 18 por  100 en b a n d e r a  e x t r a n -
u p p n  í i V r n l l O .................................................... ....

ADVERTENCIAS.
1.a La especie á q u e  corr esponda cada tej ido 

3e establecerá por  ei n ú m e r o  de hilos que  com
pr end a el cu ad ra do  de t res l íneas , ó cu ar t a  p a r 
te de  la p u l g ad a  l ineal española del anteojo lla
mado cuent a- hi l os ,  colocándole sobre e! pie ó u r 
d i mb r e  de la lela,  y co nt ando los hitos de d e r e
cha á i zquierda.

2.a El  hilo q u e  s i rv a  do t é r mi no  á cada es
pecie de tejido se inc lui rá  en el n ú m e r o  d e t e r 
minado por  l ími te ;  y en los casos dudosos  de si 
el c u ad r a d o  co mpr ende  ó no otro hilo ma s  del 
l imite,  se decidi rá  la duda s ie mpr e  á favor del 
c o n t r i b u y e n t e ,  cu y a  c i r cu ns t anc i a  se e x p r e s a r á  
por nota en la declaración.

3.a E n  los adeudos  de encajes  f o r ma rá n  p a r 
te del peso los ca r t ones  , ca rr et es  y papeles  en 
q u e  v e ng an  arrol lados.

4.a Se fijara en caua despacho,  y de común 
a c u e r d o ,  la ca nt i dad  q u e  deba ^abonarse como 
ta r a  e n  la lencer ía por el peso de los papeles y 
c in t as  que  les s i rv en  de rerguarno.

5.a Los tej idos de cá ñamo y lino qu e  t engan 
mezcla de lana ó s e d a ,  a d e u d a r a n  los acreceos  
de la m a t e í i a  que  en ellos domi ne  en vista del 
peso y s egún s u  r espec t iva  ciase :  en caso de 
igualdad,  por la ma ter ia  de mas  valor.

Los q u e  t e n g o -  mezcla de a lgodón,  no e x 
cediendo este de ia tercera pa r t e  , a d e u d a r a n  
por  su pai l idt t  i t-spuciiva. Si la mezcla ex ced ie
re d e . d i c ha  c a n t i d a d ,  se acomodará  el despacho 
á la legislación especial  sobre tegidos de ai go-  
don y sus  mezclas.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 1T de 
Enero últim o, publica el siguiente resumen mensual de las operaciones de la 
Deuda flotante hasta 1.° del mes actual.

Reales vellón.

E n 'I? de Marzo la Deuda flotante im po rta ba  , según  resum en  pub licad o  en
la Gaceta de 16 del m ism o m e s ........................................................................................  301.834 083

La negociación de Marzo se efectuó por le tras  y pagarés  á 5
favor de p a r t ic u la re s ..............................................................." ............  114.899,599 i

P or letras á favor deí B a n c o . . . . ......................  34.708,251 ¡ l4«LOu/,ooU
Se expidieron le tras  á favor del Banco por sus an tic ipos  pa ra  el pago del

sem estre ,  s egún  c o n v e n io . .................................................................... ...............................  9.253,846
460.695,779

Se recogieron le tras  y pagarés  del vencim ien to  de Marzo por la c a n t i 
dad d e ...........................\  . Ñ .  ........................ 119.955,358

Deuda flotante en 1? del a c tu a l . .  340.740,421

Las condiciones pa ra  la negociación de Marzo fueron:  sobre le tras  á dos v t re s  meses á  
favor de p a r t ic u la r e s ,  2 y  por 100 da descuento :  sobre  las m ism as á d o s , ‘ tre s  y c u a t ro  
meses, 3 por 100; sobre p a g a ré s ,  9 por 100 a n u a l ,  y sobre le t ra s  á favor del Banco á p a g a r  
en  fin de Junio p ró x im o ,  2-í por 100 de descuento.

La negociación de fondos p a ra  el mes actual queda ab ie r ta  desde esta fecha.
Madrid 19 de A bril  de 1852. —  Eusebio Ruduífo.

Esta Dirección, en cum plimiento de lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 5 
de Agosto del año próximo pasado, publica el m ovimiento de la Deuda flotante en 
el primer trimestre de 1852, cuyo resultado es el siguiente:

Reales vellón.

Giros y pagarés en circu lac ión  el 1? de E n e ro .....................   2 72 .51 2 ,260 , .  6
Emitidos en el mes de E n e ro ..........................................................  108.962,062. .1 2 )
Idem en Febre ro   ...........................................................  122.951,363, . 1 7 1 390 .775 ,122 . .  8
Idem  en Marzo........................................................................................  158.861,696. .1 3 )

663 .2 8 7 ,3 8 2 . .  14
Pagado por vencim ien tos  de E n e ro ................................................ 91.909,988 )
Idem idem de F e b re ro .........................................................................  1 10 .68 1 ,615 . .  8> 322 .54 6 ,962 . .  6
Idem idem de Marzo.  ..................................................    119.955,358. . 3 2 )

Total en  c ircu lac ión  en  1? de Abril de 1 8 5 2 . . . . . . .  3 40 .74 0 ,420 . .  8
A saber  | E n  g i ro s ......................................................  305 .07 5 ,108 . .  8 ,  BA s a b e r  j E n  p a g arés .......................................................  35.665,312 |  340-"4 0 ,4 2 0 . . 8

Madrid 10 de Abril de 1852. =  Eusebio Rodulfo.

2 ª  s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de A dm in istración .
Conforme á lo p rev en id o  en el a r t .  4? del 

Real decreto de 14 de Ju n io  de 1850 , esta D i
rección genera l  ha declarado el comiso de las 
siete l ibras  de lencería  de ten id as  en  esa A d 
m inis trac ión  el 25 de Jun io  ú lt im o al v e n d e
dor a m b u la n te  D. J u a n  Metche.

Lo qu e  pa r t ic ipa  á V. S. la m ism a Direc
ción p a ra  los efectos correspondien tes .  Dios 
guard e  á V. S. m uchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1 8 5 2 .= C .  B o r d i u . = S r .  A d m in i s t r a 
dor de co n tr ib uc iones  ind irec tas  de Albacete.

De co nfo rm idad  con lo p reven ido  en  el a r 
tículo 11 del Real decreto de 14 de Jun io  de 
1850, esta Dirección general ap ru e b a  el comi
so de las seis y media l ib ras  de lienzo, dos de 
pañuelos de algodón y media idem de hilo que  
resu l ta ro n  de menos en la guia de Lérida que  
presentó en  esa A d m in is t rac ión  la vended ora  
am b u lan te  Ju a n a  Dupuy.

Lo q u e  part ic ipa  á V. S. la p rop ia  Direc
ción p a ra  los efectos co rrespondientes.  Dios 
gua rd e  á Y. S. m uchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1 8 5 2 .= C .  B o r d iu .= S r .  A d m in is t ra 
dor de con tr ib uc ion es  ind irec tas  de  Huesca.

Las 150 libras  de pólvora en espoletas que  
han sido detenidas en  esa A d uana  á ios seño
res Muro ó h i jo ,  del comercio de esa plaza, 
son de prohib ido  com ercio,  según expresa  el 
Arancel reformado en la pág ina  8 8 ,  p r im e r  
artícu lo ,  de los que  no se pueden  im p o r ta r  en 
el r e ino ,  por  lo q u e  in c u rre n  en la pena de 
comiso, no solo por la c i rcu n s tan c ia  citada, 
sino tam b ié n  por h a ber  sido declaradas  las 
espoletas en  el concepto de no te n e r  p r e p a r a 
ción de n in g u n a  especie.

Lo qu e  esta Dirección genera l  dice á Y. S. 
para su  in te ligencia  y fines consiguientes.  Dios 
gu a rd e  á V. S. muchos años. M adrid 17 de 
Abril de 1 8 5 2 .= C .  B o r d i u = S r .  A d m in is t ra 
dor de la A d u an a  de Bilbao.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
E n  v i r tu d  de lo dispuesto por Real ó rden  

de 15 de Febrero  ú l t im o ,  esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 12 de Mayo p róx im o  á 
la u na  de la ta rde  para la ad judicación en p ú 
blica su b as ta  del acopio y m achaqueo de se 
senta y seis mi! qu in ientos  cargos de p iedra  
para  la repa rac ión  de las leguas p r im e r a ,  te r 
cera y oc tava  de la ca rre te ra  de la Coruña, 
cuyo p re sup u es to  asciende á setecientos diez y 
nueve mil cien reales.

La su b as ta  se ce leb rará  en los térm inos 
prevenidos  por  la in s t rucc ión  de 18 de Marzo 
de 1852, en  esta corte  an te  la Dirección gene

ral de Obras  públicas  , s i tuada  en  el local q u e  
ocupa el Ministerio de F om ento ,  hallándose en  
la m ism a de manifiesto p a ra  conocimiento del 
público el p resu p u es to  y pliego de condiciones 
correspondien te .

Las proposiciones se p r e s e n ta rá n  en  pliegos 
ce rrad o s ,  a rreg lán d o se  e x ac ta m en te  al ad ju n to  
modelo, y la can t id ad  q ue  ha de co nsig narse  
p rév iam en te  como g a ra n t ía  p a ra  to m ar  p a r te  
en esta subas ta  será  del o por 100 de la e x p re 
sada c a n t id ad ;  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  q ue  ac red ite  h a b er  rea li
zado el depósito del modo q u e  p rev iene  la r e 
ferida ins trucc ió n .

En el caso de q u e  re su l ta sen  dos ó m as 
proposiciones iguales, se ce lebrará  ún icam ente  
en tre  sus  a u to re s  una s eg u n d a  licitación, a b ie r 
ta en los térm inos p resc r i to s  por la c i tada ins
trucción.

Madrid 16 de Abril  de 1852. =  El Director 
genera l  de O bras  p ú b l ic a s ,  José de Ilezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................., en te rado

del an unc io  publicado con fecha de 16 de 
Abril  ú l t im o ,  y de las condiciones y req u is i 
tos q ue  se ex igen  p a ra  la ad jud icación  en p ú 
blica sub as ta  del acopio y m achaqueo  de  se
senta y seis mil qu in ien tos  cargos de p ied ra  
p a ra  la repa rac ión  de las leguas p r im e r a ,  t e r 
cera y octava de  la c a r r e te ra  de la C oruña,  se 
com prom ete  á to m ar  á su  cargo dicho servicio 
con es tr ic ta  sujeción á los expresados  req u is i 
tos y condiciones.

(Aquí la proposición q ue  se h a g a , a d m i
tiendo ó m ejorando  lisa y l lan am en te  el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del p ropo nente .

3 ª s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Se saca á púb lica  sub a s ta  la ejecución de 

va ria s  obras  y repa ro s  q u e  h a n  de  verificarse 
en el edificio de la cárcel de Villa, bajo las con
diciones que se h a l la rá n  de  manifiesto en  
la Sec re ta r ía  de S. E . , hab iendo  señalado el 
Sr. A lca lde -C orreg ido r  para  la celebración del 
rem a te  el lunes  26 del co rr ien te  á las doce de  
la m a ñ an a  en las casas consistoriales.

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  i n 
teligencia.

Madrid 19 de A bri l  de 1852. =  C ipriano 
María C lem e n c ia ,  S ec re ta r io .  3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  C A S A T E J A Ü A .

La plaza de médico t i tu la r  d e  es ta  villa se 
halla d ec la rada  vacan te  por d im isión y  r e n u n -



cia hecha por D. Pedro Navarro que la des
empeña: la dotación de este facultativo es 
de 6000 rs. anuales, v de 150 para casa-ha- 
bitacion, satisfechos de los fondos públicos y 
de arbitrios destinados al efecto T los cuales se 
pagarán por trimestres vencidos, y cualquie
ra restante para su completo lo será en pri
meros de Mayo y Diciembre de cada año, épocas 
de las recaudaciones por yerbas y bellota : será 
libre de alojamientos y bagajes y otras cargas 
concegiles. Los aspirantes á esta plaza d irig i
rán sus solicitudes, francas de porte, al pre
sidente de esta corporación municipal desde 
cjue sea puesto el anuncio hasta fin de Mayo 
próximo para proveer en í? de Junio, acom
pañando á dichas solicitudes los documentos 
que califiquen sus méritos, conducta moral y 
política.

Casatejada y Abril 43 de 4852.=El Alcalde 
Presidente, Juan José de la CaIle. =  El Secre
tario del Ayuntamiento, Felipe Sánchez Yañez.

4ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por el presente y  en v i r tu d  de providencia  dei 
Sr. D. Pedro Nolasco A u r io le s ,  Juez de primera  
instancia  de esta capital , se c ita ,  l la m a  y  emplaza  
por prim er edicto y  término de nueve  días ai  
Excmo. Sr. D. José B uschenln l, para que tan p ro n 
to como llegue á su noticia este anuncio se presente 
en la cárcel nacional á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por abusos come
tidos en la dirección del Banco de la Union ; bajo 
apercibimiento q u ed e  no verif icarlo  se sustanciará la 
causa en su ausencia y  rebeldía , parándole el per ju i
cio que baya  lugar.

D. Francisco García León, Secretario honorario j 
de S. M. y  Ju ez  de primera instancia de la v i l l a  de 
Hell in.

A  los Sres, Jueces de primera instancia de la pe
nínsula  bago saber que en este juzgado se siguieron  
causas crimínales contra A nton io  Carreros sobre ro-  j 
bos en despoblado , y  con t ra Benito Sánchez Gallego, ■ 
natu ra l  de Castillejo de M artin  V iejo ,  reino de León, 
sobre robos ta m b ién ,  cuyos reos fueron condenados á 
10  anos de presidio con retención, que habian de cuna- j 
p l ir ,  el primero en el Peñón de la Gomera, y  el según- ¡ 
doen el de A lh ucem as,  los que fueron juzgados ante-  j 

r iorm eníe  por otros delitos con la peoa de presidio con ! 
retención, y  los cuales al tiempo de conducirlos á los 
referidos presidios se fugaron, el Carreres en 9 de J u 
nio del año 1838  en el tránsito de la ciudad de Hues
ear a l  de la v i l la  de Casti l le tar, en el sitio del puer
to del Lobo, jurisdicción del pueblo de G a le ra ,  y  el 
Sánchez se escapó al conducirlo á la ciudad de Zaino- í 
ra en el tránsito de la v i l la  de Umbrales en 16  de 
Agosto del expresado año de 58.

Y  como á pesar de las in finitas diligencias que en 
este juzgado se lian practicado para la busca y  captura  
de los expresados reos no se haya podido conseguir, 
ni menos su paradero, á consecuencia de lo  dispuesto 
por S. E. la  Audiencia  de Albacete, he dictado en su 
v i r tu d  el auto siguiente:

Auto.nExpídase exhorto con expresión d é lo  nece
sario á todas las Autoridades judiciales y  gubernati
vas de la península , con el objeto de que cada cual 
en su distrito practiquen las mas activas y  eficaces 
diligencias ,  con el fin de lograr  las capturas de A n 
tonio Carreres y  Benito  Sánchez, á los que conduci
rán á este juzgado siendo habidos, rem itiendo dicho 
exhorto al Excmo, Sr. Gobernador de M ad rid  para 
su inserción en la  G aceta  del Gobierno, y dése cuen
ta con testimonio del estado en que se encuentra esta 
causa á S. E. la Audiencia  del terri torio : lo mandó  
y  firma el Sr. Juez de primera-instancia de Hellin á 
5 de A b r i l  de 1852.r :G areía .  = Ante  m í, := J u l i á n  Na-  
v a r r o  García.

Por tan to ,  en nombre  de S. M. la Reina Doña 
Isabel II (Q. D. G .)  exhorto y  requiero á V .  SS., 
para que tan luego como vean el presente inserto en 
la G aceta  del Gobierno procedan en sus respectivos 
distritos á dar las órdenes convenientes para conse
guir  la captura de los insinuados A nton io  Car-  
reres, cuya naturaleza y  vecindad , así como de las 
senas generales y  particulares que tenga, se ignoran,  
y  de Benito Sánchez Gallego, que también no se sa
ben las suyas , aunque sí que es natura l  de Casti l le
jo de M art in  V ie jo ,  los que siendo habidos se se rv i
rán remesarlos con la  seguridad oportuna á este T r i 
bunal para los fines oportunos, que en hacerlo 
V . SS. asi liarán un servicio á la nación y  á la 
recta administración de justicia , haciendo yo  lo pro
pio siempre que los suyos vea en análogos casos.

Dado en Hellin á 5 de A b r i l  de 1852.r:Francisco  
García  León.—Por mandado de S. 8 , ,  J u l i á n  N avar
ro García.

D. José Romero de la Escalera, Juez de primera  
instancia del partido de esta v i l la  de Yecla porS .  M.

Por el presente hago saber que en este juzgado y  
por la escribanía del in frascri to  ?e ha seguido con
curso c iv i l  sobre la propiedad y  posesión de los bie
nes que dotan la fundación de la capellanía-patro
nato de Lázaro And rés ,  el cual se sentenció en opor
tuno estado, é interpuesta apelación por algunas de 
las partes,  les fué adm itida Usa y  llanamente, y  en 
ambos efectos; y  al citar y emplazar las partes para 
rem it i r  los autos á la superioridad, no han podido 
tener efecto las de los interesados Josefa Lo rente 
por haber fa l lecido, y  Esteban Beueito por ausente, 
ignorándose su paradero: en su consecuencia, á pe
tición de p ar te ,  be mandado se cite, l lam e y  em
place á los expresados y  herederos de la Josefa por 
medio de edictos y  pregones que se fijan en esta 
v i l la  y  se insertan en la G aceta  de Gobierno, por  
térm ino  de nueve dias ; apercibidos de pararles per
juicio si no comparecen en el T ribunal superior d 
usar de su derecho.

Dado en Yecla d 15  de A b r i l  de 1 8 5 2 .—José R o 
mero. = P o r  su m andado, Pascual Ibañez Castil lo.

D. Carlos Alcon y  Mendoza, abogado de los T r i 
bunales del re ino, A u d ito r  de marina honorario,  
caballero  maestrante de la Real de S e v i l la ,  socio de 
la  Económica de amigos del pais de esta ciudad y  
Juez  de primera instancia en su distrito de San M i
guel.

Hago saber que en el juzgado del distrito de San
tiago de esta ciudad y  escribanía del infrascrito  se 
sigue exped lente ¡obre la administración y  división

de los bienes del patronato que en el extinguido j 
monasterio de Cartuja de esta misma fundó D. ber-  . 
nando Nuñez de Villavlcencio en junta^general de 
partícipes celebrada con fecha 15  de J u l io  de 1846 ;  
y  aprobada por el juzgado, fueron nombrados por 
árbitros y generales apoderados los Sres. D. Miguel  
de Giles i D. José de Paul y  D. José Fantoni y  V i -  
rues , con áinplias é il imitadas facu l tad es , entre ¡ 
otras, las de ejecutar cuanto fuera preciso hasta po-  j 
ner en estado de l iquidar y  d iv id ir  el todo ó parte  
el c a u d a l ,  y  la de que practicasen por sí mismos ó 
por los contadores que eligiesen la operación suso
dicha , procediendo con arreglo al derecho estable
cido sobre la  materia, sin necesidad de convocar á 
nueva junta hasta que, concluida la liquidación y  par
ticipación , la  produjeran para que fuera aprobada ó 
tachada por los interesados. En escrito que los mismos  
han presentado en 1/  del corriente, exponen los m o
tivos que hasta ahora le han impedido dedicarse á este 
trabajo, á que se proponen dar p r in c ip io ,  y  para ello  
han pedido, y  y o  he mandado en auto  de hoy  que 
todos los interesados en el patronato que asistieron 
ó fueron citados á la ú l t im a  ju n t a , en el preciso é 
improrogable término de 50 dias presenten en la es
cribanía del actuario sus fes de bautismo y  de vida,  
ó los documentos que evidencien ser herederos de 
los fa l lecidos; apercibidos que de no verif icarlo,  
trascurrido que sea el término señalado, les parará  
el perjuicio que haya  lu g a r ,  todo bajo la  protesta 
que no se entienda por esto prejuzgada por los ár
bitros en consentida especie a lg u n a ,  de donde 
quiera deducirse im plicación con lo cjue u l te r io r 
mente acuerden como base de la partición. Y  para 
que sirva de notificación en forma á ios de ignorado  
paradero se hace esta convocatoria en la G aceta  de 
M adrid , B oletines oficiales de la misma capital, Cór
doba , Sev i l la  y  Cádiz y  demás periódicos de esta ú l 
tima.

Jerez de la Frontera  5 de A b r i l  de 1 8 5 2 .— Car
los HaIcon.==Por disposición del Sr. J u e z ,  José M a
ría Arduones.

En la causa seguida en este juzgado y  m i  presen
cia contra José Otero Perez, n a tu ra l  dei Puerto de 
San ta M a r ía ,  vecino de U tre ra ,  de estado casado, de 
ejercicio del campo y  de edad 28  años, por robo de 
dos yeguas de í¿i propiedad de Manuel M art in  , ha 
recaído la ejecutoría del tenor siguiente :

Sevi l la  6 de Febrero de 18 3 2  : Vista por los se
ñores C am in os ,  G. Olmedo y  Sarm iento  la  causa 
seguida en el juzgado de San lucar la M ayo r  contra  
J u a n  Manuel Mendoza y  consortes por sospecha de 
robo, en la consulta del auto definit ivo dictado en 30  
de Noviembre del año próximo pasado, en el cual y  
por los fundamentos que contiene se condena al J u a n  
Manuel Mendoza y  F il ig rana , José Otero Perez y  
á José Perez, alias T r ig o ,  á cada uno en 14  meses de 
presidio correccional y  al pago dé las costas procesa
les v  gastos dei juicio por iguales partes, entendién
dose en ausencia y  rebeldía del ú l t im o ,  y  con la 
cualidad de oir le su defensa habido ó presentado,  
dada cuenta de las disposiciones vigentes sobre tér
minos , dijeron : se confirma con las costas y  gastos 
del juicio e l auto definit ivo consultado. A sí  lo pro
veyeron y  rubrican.r:E stá rubricado.— Salvador Ma
ría Ballesteros.

Cuya ejecutoria se mandó hacer sabeT á las partes, 
y  en su v i r tu d  se dirigió  exhorto á uno de los J u e 
ces de primera instancia de C ádiz,  en cuyo presidio 
se encontraba cumpliendo condena el .Tesé Otero Pe
rez para hacérsela saber;  y  resultando haberse lo g a 
d o ,  no ha tenido efecto la notif icación, y  el Sr. Juez  
de primera instancia ha mandado se inserten edictos 
en la G aceta  de M adrid  y  en el B o letín  o fic ia l de esta 
p rov incia  para que llegue á su noticia la  referida 
ejecutoria ; y  en su consecuencia se le  hace saber por  
medio  del presente.

San lucar la M ayor  á 3 1  de Marzo de 1 8 5 2 . = José 
Rafae l González.

Lic. D. Patric io  Torre Isunza, Juez  de prim era  
instancia de esta v i l la  y  su partido.

Por el presente hago saber que en las diligencias  
que instruyo á consecuencia de haber sido enviado á 
este T r ib u n a l  por el Sr. Gobernador c iv i l  de Porta-  
legre , en el vecino reino de Portuga l ,  Manuel Santa  
María , M anuel Barros y  M anuel Garrido por ha
ber sido aprehendidos sin pasaporte, resulta por de
claración del ú l t im o  que el nombre y  apellido de 
que usa el primero son supuestos, así como también  
que es falso que sea natura l de A y l lo n e s ,  como m a 
nifestó en su declaración indagatoria.  Y  apareciendo 
en las mismas diligencias que la persona á quien se 
alude es de A g u i la r ,  ó M o n t i l la ,  ó de algún otro 
pueblo de A nd a lu c ía ,  y  que al poco tiempo de h a 
ber regresado á su casa, con licencia absoluta del  
ejército donde s irvió  en clase de sargento primero  
de lanceros, mató ó hirió gravemente al hijo de un  
escribano, por cuyo delito se fugó al reino enuncia
d o ,  donde ha estado oculto dos años, he mandado  
que se publiquen esos hechos en la  G aceta  de Madrid  
y  en los Bo letines o f ic ia les  de las provincias de Se
v i l l a ,  G ra n a d a ,  Córdoba, J a é n ,  Cádiz y  Málaga, 
para que llegando á noticia del juzgado competente  
reclame al l lamado Santa M ar ía ,  en el caso de ser 
ciertos aquellos, dentro del término de 50 dias, que 
principiarán á contarse desde que la inserción de 
este anuncio aparezca en la G a c e ta , advir tiendo que 
de no verif icarlo  en ese término , será puesto en Ji- 

■ bertad el sugeto precitado, para evitar  que se pro-  
j longuen por mas tiempo los gravámenes y  perjui-  
¡ cios consiguientes á la prisión que sufre en la cárcel 
' de esta v i l la .
| Dado en A lburquerque á 8 de A b r i l  de 1 8 5 2 . =  
j Pattic io Torre Isunza .= H ig in io  Durán.
i  '  I  I  ’
I En v i r tu d  de providencia  del Sr .  D. Franciscc 
I Sánchez Ocaña, Juez  de prim era  instancia del dis* 
I tr ito  del Centro de esta cap ita l ,  refrendada por e 

escribano de la misma D. Fermin Gutiérrez y  Go- 
I ruara ,  se cita , l lam a y  emplaza por el término d< 
! 20  d ias, contados desde el en que se publique est< 
I anuncio , á todos los que en concepto de herederos < 

de acreedores se crean con derecho á los bienes que
dados por el fa l lecimiento intestado de D. Manue  

! R odrigo ,  empleado cesante que fué dtd Ministeri< 
| d é l a  Gobernación, cuyo fal lecimiento ocurrió ei 
| 24  de Noviembre  del año próximo pasado, para qm 
i  dentro de dicho término comparezcan por sí ó po 

medio de persona autorizada en fo rm a , en el re fe
rido juzgado y  escribanía , sita en la plazuela de 
Biom bo, número 2 ,  piso bajo ,  á deducir el que le 

, asista ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haj'a lugar.

Madrid 5 de A b r i l  de 1852. ««Ferm ín Gutierre  
y  Gomara.

BOLSA DE MADRID

Cotización dei dia 19 de Abril á la s  t r e s  de la 
t a r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 44 1/2.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 d.
c a m b i o s .

Londres á 90 d ias , 50-70 d.
Paris, 5-34 p. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs ,, 1/2 id.
Bilbao, par i<L 
Cádiz, 3/4 id.
Cor uña, 4/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 4/4 pap. d.
Santiago, 4/2 d.
Sevilla , 3/4 id.
Valencia, 4/2 id.
Zaragoza, 3/4 id.
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES. 

SOCIEDAD DE FOMENTO
DE L A  C R I A  CA BALLAR. DE E S P A Ñ A .

PRO TECTO RA  S. M. LA REIN A DOÑA ISA B E L  II.

La sociedad anuncia  al público que las carreras  
le que tra ta  el reglamento tendrán efecto en los 
lias 6 y  7 del mes de M ayo  próximo ( s i  el tiempo  
o permite). Para  que las personas que quieran to
nar parte en estas carreras puedan preparar sus ca-  
lallos con la debida anticipación, la sociedad publi-  
¡a el siguiente p rog ram a:

C arr e r a s  y  aplicac ión de los prem ios .
1? S. M. la Reina nuestra Señora , deseosa de 

mntribuir  por todos medios á la  perfección y  fo -  
nento de la cria caballar  española , se ha dignado  
:onceder un premio de 12 ,000  rs. vi l.

Podrán optar á este premio caballos enteros y  
yeguas españoles, de todas edades, sujetándose al re 
glamento para el peso según su edad , y  deberán  
:orrer tres vueltas de l H ipódrom o, ó sean 4 50 0  v a -  
*as, en 5 minutos y  45  segundos, debiendo vencer  
los veces de las tres en que podrán disputar  la pre
ferencia.

2? Premio del Gobierno de S. M. de 800 0  rs. v n .  
Podrán disputar lo  caballos enteros ó yeguas es

pañoles que nunca se h ayan  presentado en el Hipó
dromo de M a d r id ,  de edad de 4 ,  5 ó 6 años, con 
matro dedos sobre la m arca, y  que por su cons
trucción y  demás circunstancias sean á propósito  
para la reproducción. Deberán correr  dos vueltas  del 
Hipódromo en 3  minutos y  43  segundos , suje tán
dose al peso por edad según reglamento.

Prem ios de la Sociedad.
1.° Uno de 6000  rs. que se disputará por caballos  

enteros y  yeguas españoles de todas edades, dando  
dos vueltas a l  Hipódromo en 4 m inutos ,  debiendo 
vencer dos veces de las tres en que podrán disputar  
la preferencia : si el caballo  vencedor tuviese 4 años 
ó m enos, se le  abonará  una prim a de 1000  rs. vn .  
El peso para cada caballo  ó yegua será el que le cor
responda por edad.

2.* Otro de 5000  que podrán disputar caballos  
enteros y  yeguas españoles de 5 años ó m en o s , y 
correrán 15 0 0  varas castellanas en 2  m in u to s ,  d e 
biendo vencer de tres dos reces ,  y  sujetarse en cuan
to al peso á lo  que marca el reglamento.

3 J  Otro de 2000  para caballos enteros y  yeguas  
españoles de 4 años ó menos: una v u e l ta  de Hipó
dromo en 2  minutos : peso por edad según regla
mento.

Dias y  ó r d .n  en que se  d i spu ta rán  los p r em io s .  
D ía 6.

Premio de 200 0  reales.
Premio de 5000 .
Prem io  de 8000.

D ía 7.

Prem io  de 1 2 ,00 0  reales.
Prem io  de 6000.

Notas.
Para e v i ta r  equivocaciones se previene á los se

ñores que inscriban caballos, que deberán justificar  
su origen por medio de un certificado con las rese
ñas, según lo previene rl reglamento.

Además de las carreras anteriores, habrá las de
nominadas de g u e rra ,  de velocidad y al trote por 
apuestas particu lares ,  en que podrán tomar parte  
yeguas y  caballos extrangeros , con la circunstancia  
precisa de que sus dueños presentarán por escrito las 
condiciones que entre si estipulen en los dias m a r 
cados para la inscripción.

Los señores que inscriban caballos deberán tener 
prontos los ginetes que han de correr. El orden en 
que se han de verif icar las diferentes pruebas lo 
marcará  con anticipación la comisión, y no se a lte 
rará  bajo ningún pretexto, evitándose asi la pérdida  
de tiempo.

La inscripción de los caballos empezará el dia 20  
de A b r i l ,  y  concluirá el 2 de Mayo de una á tres 
de la la r d e ,  en el picadero llamado de A lta m ira ,  
calle de P e ra l ta ,  núm, 6.

P A R A  M A N IL A .

Sa ldrá de Cádiz á fin del presente mes la fraga
ta española G eneral C hurruca  , su capitán el alférez 
de navio graduado de la Real Armada D. Ramón  
Muñoz.

Es buque nuevo, con hermosas cámaras, y  de tan

obresaliente and ar,  que solo ha empleado tre i  m e
es y  medio en ir  á Manila  en los dos viajes que h a  
Lecho.

Los Sres. pasajeros que quieran aprovechar la  es- 
acion favorable  en que sale este buque , acudirán á 
u dueño D. Ignacio Fernandez Castro, en Cádiz, 
i á D. M anuel de Anduaga , en esta corte , calle  do 
ianta Catalina , núm. 8. %

SO CIED AD  F A B R I L  Y  CO M E R C IA L
DE LOS GREMIOS.

La comisión de gobierno de esta sociedad ha 
acordado, en v i r tu d  de lo que previene e l  art . 5?, 
tít. II de sus estatutos, celebrar junta general de 
accionistas el dia 5 del próximo M ayo á las diez de 
la mañana en su establecimiento, plazuela de Santa  
M aría ,  núm. 2 ,  cuarto segundo. Con arreglo á los 
mismos tienen derecho de asistencia:

1? Todos los Sres. socios poseedores de cinco ó 
mas acciones con cuatro meses de antic ipac ión ,  por  
sí ó por medio de otro accionista que tenga este de
recho, y  á quien otorguen poder especial.

2? Las corporaciones, mugeres y  menores pue
den ser representados por sus apoderados, maridos ó 
tutores.

Los señores socios que gusten asistir  á la junta  
podrán acercarse á las oficinas de dicha sociedad 
desde este dia para recoger la papeleta de entrada,  
asi como á enterarse del estado de los negocios y  
pedir las explicaciones que les o c u rra n ,  con arreglo  
ai  art. 11 .

M adrid 19  de A b r i l  de 1852.=E1 Director ge
re n te ,  el Conde de Torremuzquiz . 1

CO M PA Ñ IA  A G R I C O L A  C A T A L A N A .

Acordado por la  junta general celebrada el 
dia 7 de los corr ientes, el cambio de los títulos que 
actualm ente representan las acciones de esta com
pañía dentro de un término d ad o ,  permitiéndose á 
ios señores accionistas que no hayan satisfecho to
davía  el 28 por 100  que al tiempo de renovar las 
lám inas se pongan al corriente de los atrasos que 
tu v ie ren ,  la junta directiva ha acordado que la ex
presada renovación ó cambio de títulos se veri f ique  
desde el día 10  de A b r i l  próximo hasta el 3 1  de 
M ayo inmediato, á cuyo fin deberán los señores ac
cionistas presentar á la propia junta directiva las  
acciones que posean; en la in te ligencia q u e ,  tras
currido el plazo referido , únicamente se reconoce
rán legít imos los títulos emitidos nuevamente en 
v i r tu d  del citado acuerdo de la junta general,  que
dando los que dejaren de satisfacer los dividendos  
pedidos hasta el presente sujetos á las disposiciones 
que marca la ley.

Barcelona 5 1  de Marzo de 1 8 5 2 . -=E1 presidente,  
P. el Marqués de Sentmenat.

Y  en la calidad de representante de dicha com
pañía en esta corte , y  autorizado competentemente  
por su junta d i rec t iva ,  lo aviso á todos los señores 
accionistas y  tenedores de acciones residentes en la  
m ism a, á fin de que, con sujeción a l  referido acuer
do de la junta general, presenten , si gustan , sus 
acciones á la  renovación , de cuyo núm ero y  va lo r  
se les l ib rará  e l  correspondiente resguardo , ín te r in  
esta se verif ica , y  cuya presentación deberá verif i
carse durante el plazo señalado en poder del in fras
c r i to ,  que v iv e  ca lle  de l Pez, núm . 4 0 ,  cuarto ter
cero de la izquierda, de doce á dos todos los d ia i  
no festivos.

M adrid  10  de A b r i l  de 1852. =  Pedro de V e -  
druna. 1

G a l e r í a  d r a m á t i c a .— Colección de las mejores 
comedias de los teatros antiguo y  moderno español y  
del extrangero  por los principales autores.

Un t ig re  de B en g a la  ,

comedia nueva en un acto , traducida por D. Ramón  
Valladares y  Saaved ra ,  representada en el teatro del 
Drama.

Se vende á 4 rs. en Madrid , librerías de Cuesta y  
R íos, y  en las principales de provincias.

Esta interesante  colección comprende hasta el dia 
600  t í tu los ,  de los que se han formado 12  tomos del 
teatro antiguo de Tirso de M o l in a ,  80 del moderno  
español,  y  40  del extrangero.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  DEL P r i h c i^ e .  A  las ocho y  media  de 

la noche.— Función extraordinaria  á beneficio del 
director de baile  D. A n ton io  Ruiz .— Sinfonía  del
N abuco.— ^4 lo hecho pecho , comedia en un acto.—  
Sinfonía de la M ttfia  di P o r t íc i y  tandas de walses.—  
¡E s t á  lo c a ! comedia nueva en un acto y  en verso.—  
La sal del G u a d a lq u iv i r ,  baile  n u evo ,  compuesto y  
dirigido por D. A n to n io  R u iz .— L a  b a rb tra  de l ¿ ’j -  
c c r ia l , comedia en un acto.— El chino diabólico , ó 
una fiesta en Pek ín ,  baile nuevo , de l género gro
tesco.

T e a t r o  de l  d k a h a  , c a l l e  de V a l v e r d e .  A  las
ocho y  media de la noche.— Función extraord in ar ia  
á beneficio de D. Manuel Ossorio.— Sinfon ía  de L a  
h ija  del reg im iento .— i :na l e c c i ó n  de c o r le , comedia nue
va en tres netos y  en v e rs o — Coro y  aria de tiple de  
la ópera A it i la  , arreglada para clarinete  por e l d i 
rector de la orquesta D. José V i l l ó .— L os dos am igo s  
y e l do te , juguete cómico en un acto y  en verso.— La  
ter r ib le ,  gran galop compuesta por dicho Sr. V i 
l ló .— Un tig re  de B e n g a la   ̂ pieza cómica, n u e v a ,  en  
u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A  las ocho y  m e d ia  de la  
n o c h e .—  L a  m á s c a r a  d e l c r im e n , ó cu rro  e l  a r r e n d a »  
d o g  com edia  en tres actos.— M isce lánea  de ba i les  
n aciona les .— l 'r a p is o n d a s  por ¿o n d a  J ,  pieza en u n  acto.

Pasado mañana jueves tendrá lugar e l beneficio d e  
la Señorita Doña Josefa Hernández con la  comedia 
en tres actos titulada m ísten o s  de p a lac io .

Te a t r o  de Y a r i e d a d e s . A  las ocho y  media 
de la noche. S ín íon ía .— E l corazón de un ¿and ido  
(primera y  segunda parte).— Boleras jaleadas á ocho.—  
L ie taseen , ¿a r¿e ro  y com adrón.

Te a t r o  df.l C i r c o . A  ias ocho y  m e d i a  de la  
noche. S in fon ía .— M aru ja  ¿ comedia en un acto.—  
Final de la ópera Ja te ta  de L am m crm co rj por el se- 

I ñor Belart. — Rondeña,— L.as ren tas de C árdenas y por  
: 11 S i . Belart. B¡tenas finches, Sr, ,D. Simón.


